
 

FECHA:03-03-2022 ESTADO No. 032 DEL 03 DE MARZO DE 2022

RG. Ponente Radicación Demandante Demandando Clase F. Actuación Actuación

1
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 
MORA

11001333501520120030901 CECILIA CAMACHO CRISTANCHO
NACIÓN - FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

2/03/2022 AUTO ADMITE 

2
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 
MORA

11001333501020130001102 MARIELA GONZALEZ CORREDOR
NACION - FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

2/03/2022 AUTO ADMITE 

3
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 
MORA

11001333502220170000302 MYRIAM GRACIELA CANTOR 
URBINA

NACION- RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

2/03/2022 AUTO ADMITE 

4
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 
MORA

11001333502420170010202 CESAR FERNEY GARCIA PINILLA
NACION- RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

2/03/2022 AUTO ADMITE 

5
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 
MORA

11001333502820170023602 JAVIER ROLANDO LOZANO 
CASTRO

NACION- RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

2/03/2022 AUTO ADMITE 

6
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 
MORA

11001333501220170027001 CLAUDIA LILIANA MORA GALAN
NACIÓN - FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

2/03/2022 AUTOADMITE

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN "C"

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ORALIDAD



7
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 
MORA

11001333502220170045301 CLAUDIA ROCIO QUIGUA 
CASTILLO

NACIÓN - FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

2/03/2022 AUTO ADMITE 

8
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 
MORA

250002342000201502001-00 MARIA MERCEDES LOPEZ MORA
NACION- RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

2/03/2022
AUTO 
OBEDEZCASE Y 
CÚMPLASE

9
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 
MORA

25000234200020180229800 LUZ STELLA MOYANO VELANDIA
NACIÓN - FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

2/03/2022 AUTO FIJA FECHA

10
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 
MORA

25000234200020190091100 GLORIA ELSA ARIAS RANGEL Y 
OTROS

NACIÓN - FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

2/03/2022 AUTO RESUELVE

11
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 
MORA

25000234200020190151200 JUAN ALEJANDRO CARDOSO 
CAMARGO

NACION - RAMA JUDICIAL - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA - DIRECCION 
EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION J

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

2/03/2022 AUTO RESUELVE

12
CARLOS ENRIQUE BERROCAL 
MORA

25000-23-42-000-2019-01616-00 LEO RAUL SALAS

NACION - RAMA JUDICIAL - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA - DIRECCION 
EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION J

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

2/03/2022 AUTO RESUELVE































           TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
         SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 
 Bogotá D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
         MAGISTRADO PONENTE:   Dr. CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

EXPEDIENTE No.:            25000-23-42-000-2015-02001-00 

MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  

      DERECHO 

        DEMANDANTE:         MARIA MERCEDES LÓPEZ MORA1  

        DEMANDADO:        NACION – RAMA JUDICIAL2 

        SUBSECCIÓN:                          C 

 
 

1.- ANTECEDENTES. 

 
El 30 de agosto de 2019, se profirió sentencia de primera instancia en el proceso de 

la referencia por medio de la cual se resolvió acceder a las pretensiones de la 

demanda (fls. 296 a 303). Dentro de la oportunidad legal, la parte demandada 

formuló recurso de apelación contra la mencionada decisión judicial (fls. 308 a 313), 

el cual fue concedido en audiencia el 05 de diciembre de 2019 (fls.319 y 320). 

    
CONSIDERACIONES 

 
El recurso de apelación  en contra de la sentencia, fue resuelto por el Consejo de 

Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Sala de 

Conjueces a través de sentencia de 07 de septiembre de 2021 (fls. 342 a 352). El 

Superior Jerárquico modificó la decisión inserta en el fallo de primera instancia. En 

consecuencia se ordenará obedecer y cumplir lo dispuesto por el fallador de 

segunda instancia. 

 
Por lo expuesto se: 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO.- Obedézcase y Cúmplase lo ordenado por el Consejo de Estado – Sala 

de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Sala de Conjueces a través  

de providencia del 07 de septiembre de 2021, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia.  

  

SEGUNDO- Por secretaría, en caso de que exista entréguese y páguense a la 

parte demandante, los remanentes de los gastos procesales consignados. Ofíciese 

como corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

Magistrado 

                                            
1 fernando.gerencia@fernandocanosaabogados.co  
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co    

mailto:fernando.gerencia@fernandocanosaabogados.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co


              

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

              Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

MAGISTRADO PONENTE:        CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

EXPEDIENTE No.:   25000-23-42-000-2018-02298-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:    LUZ STELLA MOYANO DE VELANDIA1 

DEMANDADO:  NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN2 

SUBSECCIÓN  C 

 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN-SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De conformidad con el numeral primero del artículo 182 A del CPACA adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 se podrá dictar sentencia anticipada antes 

de la audiencia inicial, cuando se cumplan los presupuestos allí establecidos. Por 

tanto, para la procedencia de dicha figura jurídica en el medio de control de la 

referencia, se hacen las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Del decreto de pruebas. 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran satisfechas las finalidades probatorias con 

los documentos que reposan en el expediente, la solicitud efectuada por la parte 

demandante no es pertinente. Indica esta Judicatura que con lo aportado en el 

referido escrito, así como por lo reconocido por la entidad enjuiciada en los actos 

administrativos demandados y en la contestación formulada son suficientes para 

resolver el fondo del asunto. En consecuencia, se procederá a fijar el litigio. 

 

2. Fijación del litigio 

Se determinará si hay lugar a declarar la nulidad del Oficio No. 20175920007141 

del 26 de octubre de 2017 y del acto administrativo ficto o presunto producto del 

silencio administrativo negativo configurado por no resolver el recurso de apelación 

contra el acto administrativo antes mencionado, proferidos por la Subdirección 

Regional de Apoyo Central de la Fiscalía General de la Nación. En consecuencia, 

establecer si la señora Luz Stella Moyano Velándia por ejercer como Fiscal 

                                                           
1 yoligar70@gmail.com    
2jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co y claudia.cely@fiscalia.gov.co  

Ministerio Público: pgarciaa@procuraduria.gov.co 

mailto:yoligar70@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:claudia.cely@fiscalia.gov.co
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      Expediente No.: 25000-23-42-000-2018-02298-00

                   Demandante: Luz Stella Moyano de Velandia 

 

 

delegada ante los Jueces del Circuito entre otros cargos desde el 03 de septiembre 

de 2007 hasta la fecha, tiene derecho a: 

i) El reconocimiento y pago del reajuste de sus salarios y prestaciones 

sociales consistente en la diferencia entre el valor reconocido por la demandada, 

el cual presuntamente tuvo como base para su liquidación sólo el 70% del salario 

básico mensual. 

ii) El reconocimiento y pago de la diferencia salarial y prestacional que resulte 

de reconocer el ingreso mensual incluyendo en la base de liquidación además del 

salario básico la prima especial de servicios del 30%. 

iii)     Que se le reliquide y pague de todas sus prestaciones sociales, incluyendo 

las cesantías, por no tener en cuenta la bonificación judicial como factor salarial.  

  

3. Traslado para alegar de conclusión 

 

De conformidad con lo establecido en el literal B del numeral primero del artículo 

182 A adicionado por la Ley 2080 de 2021 artículo 42, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito, y al Ministerio Público para que rinda su 

concepto si a bien lo tiene.  

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Otorgar valor probatorio a las documentales que reposan en el 

expediente. 

 
SEGUNDO: Tener por establecido la fijación del litigio del presente medio de 

control, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
TERCERO: Correr Traslado para alegar de conclusión a las partes y al 

Ministerio Público según lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

Los referidos escritos deberán ser remitidos a la dirección de correo electrónico de 

la Secretaría de la Sección Segunda Subsección C de esta Corporación 

rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. con copia al buzón de 

correo de este Despacho - des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

  Magistrado 

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


              

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

 

              Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

 

MAGISTRADO PONENTE:        CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

EXPEDIENTE No.:   25000-23-42-000-2019-00911-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:    GLORIA ELSA ARIAS RANGEL1 

DEMANDADO:  NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN2 

SUBSECCIÓN  C 

 

 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN-SENTENCIA ANTICIPADA 

 

 

De conformidad con el numeral primero del artículo 182 A del CPACA adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 se podrá dictar sentencia anticipada antes 

de la audiencia inicial, cuando se cumplan los presupuestos allí establecidos. Por 

tanto, para la procedencia de dicha figura jurídica en el medio de control de la 

referencia, se hacen las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Del decreto de pruebas 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran satisfechas las finalidades probatorias con 

los documentos que reposan en el expediente, la solicitud efectuada por la parte 

demandante no es pertinente. Indica esta Judicatura que con lo aportado en el 

referido escrito, así como por lo reconocido por la entidad enjuiciada en los actos 

administrativos demandados y en la contestación formulada son suficientes para 

resolver el fondo del asunto. En consecuencia, se procederá a fijar el litigio. 

 

2. Fijación del litigio 

Se determinará si hay lugar a declarar la nulidad del Oficio No. 20193100000611 

DAP-30110- del 08 de enero de 2019 y de la Resolución No.2-0284 del 07 de 

febrero de 2019. En consecuencia, establecer si la señora Gloria Elsa Arias Rangel 

por ejercer como Fiscal delegada ante los Jueces del Circuito entre otros cargos 

                                            
1 yoligar70@gmail.com    
2jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co y erick,bluhum@fiscalia.gov.co  
Ministerio Público: pgarciaa@procuraduria.gov.co 

mailto:yoligar70@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:vanesa.daza@fiscalia.gov.co
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      Expediente No.: 25000-23-42-000-2019-00911-00

                    Demandante: Gloria Elsa Arias Rangel 

 

    

 
 

desde el 01 de enero de 1993 hasta la fecha, tiene derecho a: 

i) El reconocimiento y pago del reajuste de sus salarios y prestaciones 

sociales consistente en la diferencia entre el valor reconocido por la demandada, 

el cual presuntamente tuvo como base para su liquidación sólo el 70% del salario 

básico mensual. 

 

ii) El reconocimiento y pago de la diferencia salarial y prestacional que resulte 

de reconocer el ingreso mensual incluyendo en la base de liquidación además del 

salario básico la prima especial de servicios del 30%. 

 

3. Traslado para alegar de conclusión 

 

De conformidad con lo establecido en el literal B del numeral primero del artículo 

182 A adicionado por la Ley 2080 de 2021 artículo 42, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito, y al Ministerio Público para que rinda su 

concepto si a bien lo tiene.  

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Otorgar valor probatorio a las documentales que reposan en el 

expediente. 

 

SEGUNDO: Tener por establecido la fijación del litigio del presente medio de 

control, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Correr Traslado para alegar de conclusión a las partes y al 

Ministerio Público según lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

Los referidos escritos deberán ser remitidos a la dirección de correo electrónico de 

la Secretaría de la Sección Segunda Subsección C de esta Corporación 

rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. con copia al buzón de 

correo de este Despacho - des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

  Magistrado 

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


              

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

              Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

 

MAGISTRADO PONENTE:        CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

EXPEDIENTE No.:   25000-23-42-000-2019-01512-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:    JUAN ALEJANDRO CARDOZO  

     CAMARGO1 

DEMANDADO:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL2 

SUBSECCIÓN  C 

 

 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN-SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De conformidad con el numeral primero del artículo 182 A del CPACA adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 se podrá dictar sentencia anticipada antes 

de la audiencia inicial, cuando se cumplan los presupuestos allí establecidos. Por 

tanto, para la procedencia de dicha figura jurídica en el medio de control de la 

referencia, se hacen las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Del decreto de pruebas 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran satisfechas las finalidades probatorias con 

los documentos que reposan en el expediente, la solicitud efectuada por la parte 

demandante no es pertinente. Indica esta Judicatura que con lo aportado en el 

referido escrito, así como por lo reconocido por la entidad enjuiciada en los actos 

administrativos demandados y en la contestación formulada son suficientes para 

resolver el fondo del asunto. En consecuencia, se procederá a fijar el litigio. 

 

2. Fijación del litigio 

Se determinará si hay lugar a declarar la nulidad de la Resolución No. 3888 del 30 

de abril de 2019, expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

que negó los derechos reclamados. En consecuencia, establecer si el señor Juan 

Alejandro Cardozo Camargo en su calidad de Magistrado Auxiliar del Consejo de 

Estado desde el 01 de septiembre de 2015, tiene derecho a lo siguiente: 

i) El reconocimiento y pago del reajuste de sus salarios y prestaciones 

                                            
1 danielsancheztorres@gmail.com    
2deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  y aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co   
Ministerio Público: pgarciaa@procuraduria.gov.co 

mailto:danielsancheztorres@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co
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      Expediente No.: 25000-23-42-000-2019-01512-00

               Demandante: Juan Alejandro Cardozo Camargo 

 

    

 
 

sociales consistente en la diferencia entre el valor reconocido por la demandada, 

el cual presuntamente tuvo como base para su liquidación sólo el 70% del salario 

básico mensual. 

 

ii) El reconocimiento y pago de la diferencia salarial y prestacional que resulte 

de reconocer el ingreso mensual incluyendo en la base de liquidación además del 

salario básico la prima especial de servicios del 30%. 

 

iii) El Reconocimiento, reliquidación y pago de la Bonificación por Compensación 

consagrada en el Decreto 610 de 1998, con la inclusión de todas la prestaciones 

sociales, así como la diferencia entre lo pagado y lo que se ha debido pagar por 

concepto de la mencionada prestación 

 

 

3. Traslado para alegar de conclusión 

 

De conformidad con lo establecido en el literal B del numeral primero del artículo 

182 A adicionado por la Ley 2080 de 2021 artículo 42, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito, y al Ministerio Público para que rinda su 

concepto si a bien lo tiene.  

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Otorgar valor probatorio a las documentales que reposan en el 

expediente. 

 

SEGUNDO: Tener por establecido la fijación del litigio del presente medio de 

control, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Correr Traslado para alegar de conclusión a las partes y al 

Ministerio Público según lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

Los referidos escritos deberán ser remitidos a la dirección de correo electrónico de 

la Secretaría de la Sección Segunda Subsección C de esta Corporación 

rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. con copia al buzón de 

correo de este Despacho - des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

  Magistrado 

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


              

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

 

              Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

 

MAGISTRADO PONENTE:        CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

EXPEDIENTE No.:   25000-23-42-000-2019-01616-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:    LEO RAUL SALAS1 

DEMANDADO:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL2 

SUBSECCIÓN  C 

 

 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN-SENTENCIA ANTICIPADA 

 

 

De conformidad con el numeral primero del artículo 182 A del CPACA adicionado 

por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 se podrá dictar sentencia anticipada antes 

de la audiencia inicial, cuando se cumplan los presupuestos allí establecidos. Por 

tanto, para la procedencia de dicha figura jurídica en el medio de control de la 

referencia, se hacen las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Del decreto de pruebas 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran satisfechas las finalidades probatorias con 

los documentos que reposan en el expediente, la solicitud efectuada por la parte 

demandante no es pertinente. Indica esta Judicatura que con lo aportado en el 

referido escrito, así como por lo reconocido por la entidad enjuiciada en los actos 

administrativos demandados y en la contestación formulada son suficientes para 

resolver el fondo del asunto. En consecuencia, se procederá a fijar el litigio. 

 

2. Fijación del litigio 

Se determinará si hay lugar a declarar la nulidad de la Resolución No. 4484 del 17 

de mayo de 2017 y del acto administrativo ficto o presunto producto del silencio 

administrativo negativo configurado por no resolver el recurso de apelación contra 

el acto administrativo antes mencionado. En consecuencia, establecer si el señor 

Leo Raúl Salas durante el tiempo que ejerció como Juez de la República, tiene 

                                            
1 yoligar70@gmail.com    
2deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  y jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co   
Ministerio Público: pgarciaa@procuraduria.gov.co 

mailto:yoligar70@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co
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      Expediente No.: 25000-23-42-000-2019-01616-00

                              Demandante: Leo Raul Salas 

 

    

 
 

derecho a lo siguiente: 

i) El reconocimiento y pago del reajuste de sus salarios y prestaciones 

sociales consistente en la diferencia entre el valor reconocido por la demandada, 

el cual presuntamente tuvo como base para su liquidación sólo el 70% del salario 

básico mensual. 

 

ii) El reconocimiento y pago de la diferencia salarial y prestacional que resulte 

de reconocer el ingreso mensual incluyendo en la base de liquidación además del 

salario básico la prima especial de servicios del 30%. 

 

3. Traslado para alegar de conclusión 

 

De conformidad con lo establecido en el literal B del numeral primero del artículo 

182 A adicionado por la Ley 2080 de 2021 artículo 42, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito, y al Ministerio Público para que rinda su 

concepto si a bien lo tiene.  

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Otorgar valor probatorio a las documentales que reposan en el 

expediente. 

 

SEGUNDO: Tener por establecido la fijación del litigio del presente medio de 

control, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Correr Traslado para alegar de conclusión a las partes y al 

Ministerio Público según lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

Los referidos escritos deberán ser remitidos a la dirección de correo electrónico de 

la Secretaría de la Sección Segunda Subsección C de esta Corporación 

rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. con copia al buzón de 

correo de este Despacho - des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

  Magistrado 
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